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PR^SiOENCíÁ DEL íálNiSTROS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corle sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceía dei 9 de Abril de 1905.)

Mn# civil lela. ’ I
SECRETARÍA.

Circular núm. 53.

Habiendo terminado la licen
cia que me fué concedida por el 
Sxcmo. Sr. Ministro de la Go
bernación para ausentarme de 
esta provincia, con esta fecha me 
hago cargo nuevamente del man
do de la misma, cesando en su 
desempeño interino el Secretario 
de este Gobierno D. Felipe Ro
dríguez de Arellano, que le 
ejercía.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 9 de Abril de 1905. 
—El Gobernador, Hij^óUto Casas 
y Gorner de Andino.

ÀfiiœmMmL
MlSlSTERiO SE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: El .Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes ha manifestado á este de Ha
cienda, por Real orden de 18 de 
Marzo último, que la Junta 
nombrada para ordenar y secun
dar la conmemoración del tercer 
centenario de la aparición de Ei 
Quijote ha solicitado que durante 
los días en que han de celebrarse 
las fiestas que con este motivo 

tendrán lugar circulen sellos 
especiales para las comunicacio
nes, y en su vista;

8. M. el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general del Timbre 
del Estado,se ha servido resolver, 
entre otras cosas, lo siguiente:

Primero. Que por la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre 
se elaboren, en la cantidad que 
fije dicha Dirección, timbres es
peciales de comunicaciones, de 
5, 10, 15, 25, 30, 40 y 50 cénti
mos da peseta, y una, cuatro y 
10 pesetas, conmemorativos del 
indicado ceríteoario, y

Segundo. Que estos timbres 
se pongan á la venta en las ex
pendedurías de tabacos de Ma
drid, durante los días 1.® al 15 
de Mayo próximo, en cuyo pe
ríodo se celebrarán las fiestas pro
yectadas con dicho motivo, pu
diendo circular en todo el Reino 
la correspondencia que con ellos 
se franquee en los citados días, 
en equivalencia de los estableci
dos de los mismos precios, y sin 
perjuicio de que éstos sean uti
lizados igualmente, sin restric
ción alguna.

Lo que de Real orden digo á 
V. E. para su conocimiento, y á 
fin de que por la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos se 
adopten las disposiciones que 
mejor estime al efecto indicado, 
en la parte que le corresponde. 
Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Abril de 1905. 
—Antonio Gamda Aliíe.—Señor 
Ministro de la Gobernación.

fflmio DE U . . . . . . .

REAL ÓRDEN,

La Presidencia del Consejo de 
Ministros, por Real orden fecha 
17 de Marzo último, participa á 
este Ministerio que el Sr. Minis 
tro de la Guerra interesa se dicte 
la resolución conveniente, en 

vista de las numerosos reclama
ciones que le dirigen de diversas 
provincias quejándose de que no 
se publican por las Diputaciones 
provinciales y Ayuníamientos 
las vacantes de plazas reserva
das á los sargentos y licenciados 
del Ejército por la ley de 10 de 
Julio de 1885 y reglamento para 
su aplicación de 10 de Octubre 
del mismo año; y como en igual 
sentido se acude con frecuencia 
á la propia Presidencia, lo cual 
hace suponer un estado de hechos 
en esta materia, que, caso de 
que exista, es preciso hacer 
cesar;

S. M. el Rey (Q D. G.) se ha 
servido disponer se cumpla con 
exactitud completa lo preceptua
do en la ley, reglamento citados 
y Real decreto de 28 de Enero de 
1886, y que por V. 8. se ordene 
á la Diputación provincial y 
Ayuntamientos de esa provincia 
la escrupulosa observancia de di
chas disposiciones.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1905. 
—Besada.—Sr, Gobernador ci
vil de.....

(G-aceta del 6 de Abril de 1905.)

Núm. 788.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
orden de 15 de Febrero de 1905, 
esta Dirección general ha señala
do el día 6 del próximo mes de 
Mayo, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios para conservación duran
te los años 1905 y 1906 de la ca
rretera de Valladolid á Salaman
ca, provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de ¡ 
13.992 pesetas 97 céntimos. j

La sub.asta se celebrará en los 1 
términos prevenidos por la Ius- 1 
truccion de 11 de Septiembre de 
1896, en Madrid, ante la Direc 
cion general de Obras públicas, 
situada-en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras pú
blicas,. hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, í 
el presupuesto, condiciones y. 
planos correspondientes en dicho ; 
Ministerio y en el Gobierno civil ’ 
de la provincia de Valladolid.

l . Se admitirán proposiciones en 
j el Negociado correspondiente del 

Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi
cas, en las horas hábiles de ofi
cina desde el día de la fecha 
hasta las diez y siete del día l.“ 
de Mayo próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan
tía para tornar parte en la subasta 

1 será de 140 pesetas en metálico, 
ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que le está asignado por 
las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que 
acredite, haber realizado el de
pósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entro las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905. 
—El Director general, P. 0., Ri
cardo Serantes.

Modelo de 2^r‘oposicion.
D. N. N., vecino de.. se

gún cédula personal núm..... , 
enterado del anuncio publicado 
con fecha 28 de Marzo último, 
y de las. condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de..... , 
provincia de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la queso 
comprometo el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)
[Fecha y firma delpropo7tente )
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PROVINCIA DE VALLADOLD

DIRECCION GENAL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Olmedo

RUSUMEN de las deftinciones 2}or causas, por edades p por sexos, p de los nacimientos oct un los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Diciembre de 1904
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SsieasMii de Hacienda en la proiincia de Valladolid.
INDUSTRIAL.

ClRCULAK.

En Îa Gaceta de Madrid corres
pondiente al día de ayer, Se'halla 
inserta la siguiente Real orden 
expedida por el Ministerio de 
Hacienda:

«limo. Sr.: Remitido á infor
me de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado el expe
diente promovido por los Síndi
cos del gremio de vendedores en 
tienda de pan, bollos, etc , de 
esta Corte, en solicitud de que 
se reformen los epígrafes relati
vos á su industria, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión per
manente de este Consejo ha exa
minado el expediente adjunto, 
del cual resulta:

Que el gremio de vendedores 
en tienda de pan, bollos, rosoones 
y ensaimadas, y D. Gonzalo Ro
dríguez Gómez, industrial del 
mismo, acudieron, respectiva
mente, á V. E. y á la Dirección 
de Contribuciones con sendas ins
tancias en solicitud de que se fi
jen las cuotas con que deben tri
butar, sin perjuicio de sus inte
reses ni del Fisco, y en propor
ción á la importancia del tráfico 
que ejercen:

Que, previa inspección ocular 
de algunas tiendas, el expresado 
(Jentro directivo propone á V. E :

1 .® La creación en la clase 11 
de la tarifa 1.^ de un epígrafe, 
que podría ser el 13, destinado á 
los «vendedores de pan, bollos de 
leche, ensaimadas, roscones sin 
relleno de dulce y bollería ordi
naria, fabricada con levadura de 
pan, sea de aceite, manteca ó 
leche».

2 .'’ La supresión del epígrafe 
39, clase 12, de la misma ta
rifa; y

3 .® La subsistencia del epí
grafe 18, clase 1.”', de la tari
fa 5.^

Y que, con Real orden de 20 
de Enero último, se ha remitido 
el asunto á este Consejo para que 
lo informe su Comisión perma
nente:

Considerando que la venta de 
pasteles, bollos, tortas y galletas, 
con toda independencia del pan, 
se halla sujeta á cuotas de con
tribución que no bajan en Ma
drid de 220 pesetas para el Te
soro, como comprendidas en las 
curses 7.^, núm. 7; 8.®', números 
8 y 10, y 9.®, número 15, de la 
tarifa 1.“, y en el núm. 6, clase 
3.^, de la tarifa 4.*":

Considerando que la venta ex
clusiva de pan es objeto de los 
epígrafes números 41 y 91 de la 
tarifa 4.^, y de los 18, clase 1.®, 
Sección l.“, y 39, Sección 2.“, de 

la clase 5.®, y que se halla ex
presamente autorizada la venta 
de bollos de leche, roscones y 
ensaimadas á lo.s vendedores de 
pan, cuando éstos verifiquen la 
expendicion en tienda, compren
dida en el número 39, clase 12, 
de la tarifa l.“, que sujeta esta 
industria á la cuota de 66 pese
tas para el Tesoro, en Madrid:

Considerando, por lo tanto, 
que la facultad concedida á los 
vendedores de pan en tienda de 
expender otros artículos simila
res debe defioirse con precision 
para los efectos fiscales y gravarse 
con cuota tributaria superior á la 
establecida actualmente, á fin da 
evitar los perjuicios que pudieran 
seguirse á otros industriales que 
comercian con productos análo
gos, pagan elevada contribución 
y no se dedican á la venta de 
pan:

Considerando que paraello con
vendría suprimir el número 39 de 
la clase 12 y crear otra clase in
termedia entre la que actualmen
te lleva este número y la señala
da con el 11, porque siendo la 
cuota exigible á las industrias de 
ésta casi doble de la correspon
diente á las de aquélla, significa
ría violenta y grave mudanza im
poner un aumento de tanta con
sideración como el que produci
ría por el tránsito de la clase 12 
álaJl:

Considerando que la creación 
de la clase 11 bis, intermedia 
entre ambas, podría decretarse al 
amparo de las facultades conferi
das al Gobierno por los artículos 
1.® adicional de la ley de Presu
puestos de 6 de Agosto de 1873, 
9.®, núm. 1.®, de la ley de 21 de 
Julio de 1876; 5.® de la de 21 de 
Julio de 1878 y 7.® de la vigente 
de 18 de Junio dd 1885:

Considerando que aun cuando 
es cierto que acogiéndose al nú
mero 18, Sección 1.®, tarifa 5.®, 
se han fundado en las grandes ca
pitales tiendas de pan de lujo, 
que í»agan en Madrid reducida 
cuota de 38 pesetas, sería peligro
so imponer otra más elevada, ora 
por la dificultad de clasificar y 
aun distinguir la mercancía que 
en cada sitio se expende, ora por
que al imponer nuevos graváme
nes sobre la venta de pan aumen
taría quizás el precio de este ar
tículo y pugnaría con el espíritu 
que informan recientes medidas 
adoptadas con el designio de aba
ratarlo;

La Comisión permanente de 
este Consejo estima oportuno y 
conveniente:

1 .® Que se suprima en la tari
fa 1.® el núm, 39 de la clase 12.

2 .® Que se acuerde la creación 
de la ciase 11 bis con una cuota 
intermedia, y que el Gobierno 
fijará, entre la que es aplicable 
á las industrias de la clase 11 y 
la que satisfacen las da la clase 
12, para imponórseia á los vende
dores de pan, bollos de leche, en
saimadas, roscones sin relleno de 

dulce y bollería ordinaria, fabri
cada con levadura de pan, sea de 
aceite, manteca, ó leche; y

3 .® Que se mantenga tal como 
está el epígrafe núm. 18, clase 1.* 
de la tarifa 5.®, al que podrán 
acogerse los vendedores que ac
tualmente contribuyen por el 
núm. 39, clase 12 de la tarifa 
1.®, con tal de que renuncien á 
expender en sus establecimientos 
artículos distintos del pán, que 
constituye el principal objeto de 
su tráfico;

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
rno en el mismo se propone; dis
poniendo al propío tiempo que las 
cuotas asignadas á la clase 11 bis 
que se crea sean las de 90, 84, 70, 
66, 60, 42, 33, 26, 22 y 18 pese
tas respectivamente, según base 
de población, y que el epígrafe 
correspondiente á dicha clase 11 
bis quede redactadoen la siguien
te forma:

1.® «Vendedores en tienda de 
pan, bollos de leche, ensaimadas, 
roscones sin relleno de dulce y 
bollería ordinaria, fabricado con 
levadura de pan, sea de aceite, 
manteca ó leche.»

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 16 de 
Marzo de 1905.—Aliæ.—Sr. Di
rector general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas.»

Lo que ha dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co
nocimiento da los Ayuntamien
tos, industriales y demás perso
nas á quienes pueda interesar.

Valladolid 3 de Abril de 1905. 
—El Delegado de Hacienda, José 
Solis de la Huerta.

NuM. 786.
Barruelo.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir da base para la derrama de 
la contribución sobra la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito en elaño próximode 1906, 
sa ruega á los contribuyentes que 
hayan tenido alteración en su ri
queza, presentan durante el co
rriente mes da Abril las altas y 
bajas en el papel correspondiente, 
acompañadas de los títulos inscri
tos y cartas de pago de derechos á 
la Hacienda, sin cuyos requisites 
y pasado dicho plazo no se ad
mitirán.

Barruelo á 2 de Abril de 1905,
El Alcalde, Juan Francos.—- 

El Secretario, Genuino Moran.
Igual invitación hacen los 

Ayuntamientos de
Llano de Olmedo 
Lomo viejo
Pozal de Gallinas 
Santibáñez do Valcorba-.

Núm. 769.

„ Cogeces de Iscar.

Terminado por el Ayuntamien
to y Junta municipal de este dis
trito el repartimiento vecinal gi- 
rado entre los vecinos del mismo 
autorizado en el presupuesto or
dinario del actual año, se halla 
expuesto de manifiesto en la Se
cretaría de esta Alcaldía por tér
mino de quince días, para que en 
el mismo pueda ser examinado 
por cuantos lo desearen y presen
tar las reclamaciones que les su- 
giera, acomodándose éstas y las 
de su resolución á los términos 
previstos por la regla 7.® del ar
tículo 138 de la ley Municipal, 
transcurrido aquél no serán oídas 
las que se presentaren.

Cogeces de Iscar 4 de Abril 
de 1905.—El Alcalde, Cayetano 
Cisneros.—El Secretario, Deme
trio Sanz.

AiN«mLES.
NúM. 739.

Don Luis Faurie y Gómez, primer 
Teniente Ayudante del Regimiento 
Lanceros de España, séptimo de Ca
ballería, Juez instructor del expe
diente que de orden del Sr. Coronel 
de este Cuerpo instruye contra el 
soldado Adolfo González Casado, 
por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria so 
cita, llama y emplaza al referido 
soldado Adolfo González Casado, 
natural de Villafuerte, Juzgado 
de primera instancia de Valoria 
la Buena, provincia de Vallado- 
lid, hijo de Fernando y de Euse
bia, de veintidós años de edad, 
cuyo individuo no se presentó á 
concentración en la Zona de Va
lladolid en el mes actual; para que 
en el preciso término de treinta 
días, à contar de iafecha de la pre
sente requisitoria comparezca en 
este Juzgado de instrucción sito 
en el cuartel que ocupa en el ante
dicho Regimiento para responder 
á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le instruye, 
bajo apercibimiento que do no 
comparecer en el plazo fijado, se
rá declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto en nombre de S. Ai
ei Rey (Q. D. G,), exhorto y re
quiero á todas las autoridades asi 
civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca 
y captura del referido soldado 
y caso de ser aprehendido, sea 
conducido con las seguridades 
convenientes á este Juzgado y á 
mi disposición por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Burgos veintinueve de Marzo 
de mil novecientos cinco.—Luís 
Faurie.
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